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BOLIVIA AEVIVIENDA

RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA DDCH NO 108/2O25
Sucre, 12 de Mayo de 2025

ASUNTO: ADJUDICA EL PROCESO
DE CONTRATACIóN AEV-CH-DC
o3a/2s (PRTMERA
CoNVOCATORIA); PROYECTO DE
VIVIENDA CUALITATIVA EN EL
MUNICIPIO DE ICLA - FASE (XV)
2O2s -CHUQUTSACA,

VISTOS Y CONSIDERANDO:
Que los parágrafos I y II del artículo 19 de la constituc¡ón Política del Estado, establecen
que toda persona tiene derecho a un hábitat y viv¡enda adecuada, que dignifiquen la
vida familiar y comun¡tar¡a; y que el Estado en todos sus niveles de Gob¡erno, promoverá
planes de vivienda de interés social, mediante sistemas adecuados de f¡nanciam¡ento,
basándose en los princ¡pios de solidaridad y equidad.

Que el artículo 10 de la Ley No 1178 de fecha 2OlO7 /L990, de Administración y Control
Gu bernamentales, determina que: "El Sistema de Admin¡stración de Bienes y Serv¡cios
establecerá la forma de contratación, manejo y dispos¡ción de bienes y serv¡c¡os. Se
sujetará a los s¡gu¡entes preceptos: a) Prev¡amente exigirá la disponib¡lidad de los fondos
que compromete o definirá las condiciones de financ¡amiento requeridas; diferenciará
las atribuciones de solicitar, autor¡zar el inicio y llevar a cabo el proceso de contratación;
simplificará los trám¡tes e identif¡cará a los responsables de la decisión de contratac¡ón
con relación a la calidad, oportunidad y competitividad del precio del suministro,
incluyendo los efectos de los términos de pago.(...)".

Que el artículo 1 del Decreto Supremo No 0181 de 2a/o6/20o9, Normas Básicas del
Sistema de Administración de Bienes y Servicios NB-SABS, establece que el Sistema de
Adm¡nistración de B¡enes y Servicios es el conjunto de normas de carácter jurídico,
técn¡co y administrativo, que regula la contratación de b¡enes y servicios. el manejo y la
d¡sposic¡ón de bienes de las entidades públicas, en forma ¡nterrelacionada con los
s¡stemas establecidos en la Ley No 1178 de 2O/O7/7990, de Admin¡stración y Control
Guberna mentales.
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Que el Decreto Supremo No 2299 de fecha 78/O3/20L5, autoriza a la Agencia Estatal de
Viv¡enda - AEVIVIENOA, efectuar la contratación directa de obras, material de
construcc¡ón y serv¡c¡os de consultoría, dest¡nados a diseñar y/o ejecutar los programas
y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, así como
aquellos en los que concurra con las entidades terr¡toriales autónomas. El proced¡miento
para la contratación directa señalada en el Parágrafo precedente y la reglamentación
específica, será aprobado por la Máxima Autoridad Ejecut¡va de la AEVIVIENDA,
mediante Resolución expresa.

Que el Decreto Supremo No 0986 de 2l/09/2017, crea la Agenc¡a Estatal de V¡v¡enda
como institución pública descentralizada de derecho público, con personalldad jurídica,
autonomía de gest¡ón administrat¡va, financ¡era, legal y técnica, y patrimonio propio,
bajo tu¡ción del Min¡sterio de Obras Públicas, Servicios y Viv¡enda, con el objeto de dotar
soluciones habitacionales y hábitat a la población del Estado Plurinacional de Bolivla.
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BOLIVIA AEVIVIENDA

Que la Resoluc¡ón Administrativa No 02412025 de fecha 09/04/2025, aprobó el
"Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Mater¡al de
Construcción y Servic¡os de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de V¡vienda" y el "Procedim¡ento para la Contratación D¡recta de Obras,
Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y
Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda".

Establece en el numeral 15 (DOCU|4ENTOS QUE OEBE PRESENTAR EL PROPONENTE),
numeral 20 (EVALUACION DE PROPUESTAS) y numeral 21 (EVALUACION PRELIMINAR),
a horas 14:30 p.m. del 06/05/2025 se llevó a cabo la apertura de dichas propuestas.
en cumpl¡m¡ento al plazo prev¡amente establecido, con la participación de los
representantes de la Agencia Estatal de Vivienda, verif¡cando la presentac¡ón de los
documentos requeridos a través del DCO Formular¡o V-1a y V-1b 'EVALUACION
PRELIMINAR", con la metodología Presentó/No Presentó y del monto ofertado de
acuerdo al sigu iente detalle:

PROPON ENTES
FECHA DE
PRESENTACIóN

HORA
PRESENTACIóN

ASOCIACION ACCIDENTAL
B.R,G, & ASOCIADOS

06/os/2o2s 13:45

2
CONSTRUCTORA Y
CONSULTORA MCONSIAT
S. R. L. & ASOCIADOS

06/os/2o2s 13:48

3.-
06/os/2o2s 13 :49

4.-
EMPRESA
CONSTRUCTORA
LONCO PUE

06/os/2o2s 13: 51
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CONSIDERAN DO:

Que, en fecha 25 de abril de 2025 se emitió la convocator¡a PROCESO DE
CONTRATACION AEV-CH-DC O3A/ 25 (PRIMERA CONVOCATORIA); PROYECTO
DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUN¡CIPIO DE ICLA - FASE (XV) 2025-
CHUQUISACA Publicando el DCD en el sitio WEB AEVIVIENDA
(www. aev¡vienda. gob. bo).

Que, mediante l'4emorándum AEVCH/RCD/No 06212025 de fecha 05 de mayo de 2025
emitido por el 1ng. Marco Antonio Orellana Irala Responsable de Proceso de Contratación
- RCD designa a la Comis¡ón de Evaluación para el PROCESO DE CONTRATACIóN
AEV-CH-DC 038/25 (PRIMERA CONVOCATORIA); PROYECTO DE VMENDA
CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE ICLA- FASE (XV) 2O25-CHUQUISACA, a |os
siguientes profesionales: Lic. Sergio Emilio Gutiérrez Caballero- Responsable de
Contratación de Proyectos, Lic. Maribel Campos l'4urillo- Técnico V en Seguimiento
Social I, Ing. Deysi Dan¡ela Lescano Caballero- Técnico III en Fiscalización I, TODOS de
la Agenc¡a Estatal de Vivienda Chuquisaca. Que, conforme al Documento De
Contratación Directa - DCD para el PROCESO DE CONTRATACIóN AEV-CH-DC 038/25
(PRII\4ERA CONVOCATORIA); PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO
DE ICLA_ FASE (XV) 2O25.CHUQUISACA.

1.-

OCTAEDRO
CONSTRU CCION ES
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BOL¡VIA AEVIVIENOA

Que, med¡ante Informe de Evaluac¡ón y Recomendación AEV/DIR.CHU/ACP
INF/Nro.OO60/2O25 I-2025-07913 de fecha 09 de mayo de 2025, la Comisión de
Calificación realizó la evaluac¡ón de las propuestas presentadas, recomendando
ADTUDICAR al proponente CONSTRUCTORA Y CONSULTORA MCONSIAT S,R.L. &
ASOCIADOS, siendo su representante legal ERLAND GUIBER RUIZ REVOLLo por un
Monto de 8.s.2.607,44L,97 (Dos Millones Seisc¡entos Siete Mil Cuatroc¡entos
Cuarenta y Uno 97l1OO Bolivianos) con un plazo de 135 (C¡ento fre¡nta y Cinco
días calendario), por haber cumplido con todos los requ¡sitos, de acuerdo a su
propuesta y las Especif¡cas Técn icas/Términos de Referencia contenidos en el
Documento de Contratación Directa.

Que, el Ing. MARCO ANTONIO ORELLANA IRALA, en calidad de Responsable del
Proceso de Contratación D¡recta - RCD, en uso de las funciones establecidas en la
Resoluc¡ón Adm¡n¡strativa No O75/2O24 de fecha 31 de octubre del 2024.

RESUELVE:
PRIMERO.- ADJUDICAR al proponente CONSTRUCTORA Y
CONSULTORA MCONSIAT S.R.L. & ASOCIADOS, siendo su
representante legal ERLAND GUIBER RUIZ REVOLLO, por un Monto de
Bs, 2.607,44L,97 (Dos Millones Se¡scientos siete M¡¡ Cuatroc¡entos
Cuarenta y Uno 97/Loo Bol¡vianos), con un plazo de 135 (c¡ento
Treinta y Cinco días calendario).

SEGUNDO,- La Unidad Adm¡n¡strat¡va Financiera dependiente de la
Dirección Departamental de Chuquisaca, queda encargado de notificar y
realizar la publicación correspond¡ente de acuerdo a d¡sposic¡ones legales.

Regístrese, comuníquese y cúmplase
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Ing. MARCO A IO RE NA IRALA
R

La Paz Of¡crna Nacronal: Call6 Femando Guachalla No 41 1 esq Av. 20 de Octubre - httpsr/^rww.aevivicnda gob bo
Teléfonos (591-212147767 - 2148984 - 2l '17569 - 2149962 - 800102373 Fax.2148743 t DNVSR :50850220

Ofic¡nas departamentales. La Paz (2)-2125356. Potosi (2|6120792, Sanla Cruz 331 14886, Cochabamba l4Y1?4O32

/1 B¡cierit(iario .'

BOLIVIA

POR TANTO:


